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En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente."de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 045877 
Jurídico y representante legal del Poder Ejecutivo del Est~de 
Morelos. · Q 
Anexos en copia certificada: . 

1. Nombramiento que acredita a Samuel Sotelo Salgado como Titular 
de la Consejería Jurídica, expedido P?r ~I ~obern~~I Estado 
de Morelos el uno de octubre de.dos mil d1ec1ocho. · ~ 

2. Oficio CJ/0746/2018, de quince de octubre de dos mil dieciocho. 
3. Un disco com acto. 

Lo anterior fue recibido el treinta y uno de octu.Q, ·año en curso.~ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este ~lt,o ribunal. Const~ _) . 

Ciudad de México, a cinco de novi~ de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, ~que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de cuenta del Consejero r ·co del.Poder Eje.cÚtivo del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por pres tado,._conJa personalidad que ostenta1, 
designando delegados y autorizados; revocando tal carácter a las personas 
designadas anteriormente ~ ninformando de los actos tendentes al 
cumplimiento de la sentWa dictada en la presente controversia 
constitucional. 

Ahora, en relación~ el requerimiento realizado por acuerdo de ocho de 
octubre del año en curso, la autoridad oficiante manifiesta, esencialmente, que 
previo a determinar el monto adeudado con :motivo ·del Decreto emitido por el 
Congreso del Estado en cumplimiento a la sentencia dictada en la presente 

¡ ' 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe y con fundamento en los artículos 38, fracción 11, en relación con el 14, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, ambos del Estado de 
Morelos, que establecen: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería Jurídica le 
corresponden las siguientes atribuciones: 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acdones y controversias a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [ ... ]. 
Artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. Al frente de cada secretaría o 
dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, 
por los coordinadores generales, subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de 
departamento, así como por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y 
normativas aplicables, conforme a la suficiente presupuesta! correspondiente. 
Artículo 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos. Al frente de la Consejería Jurídica habrá una 
persona titular que dependerá en forma directa del Gobernador. 
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controv1ersia constitucional, debe requ rirse al act r informe si ha realzado 
algún pago al beneficario. 

Atemto a lo manifestado, se ordena orrer tra¡sl do con el escrito de c enta 
al Podur Judicial. del Estado de More os y se lle requiere, por conduc o de 
quien legalrnente lo representa, para qu dentro qel plazo de diiez días há iles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificació del 
presente acuerdo, informe lo siguiente: ¡ 

• La cantidad suficiente para cubrir a pensióln torgada mediante Delreto 
niúmero tres mil tirescientos d,ie isiete. r 

• Si a la fecha ha pagado al trabaj dor la pen ión antes 1:eferida, c n los 
recursos que ya han sido transfer dos por el oder Ejecutivo con otivo 
de la ampliación presupuesta! utorizada mediante oficio SH/ 54~3-
4/201 B. 

• Cuáles son los decretos de pensi n que, en su caso, ha cubierto c n los 
re1cursos que le fueron transf ridos cdn motivo de la ampli ción 
pi:esupuestal antes mencionada. 

Esto, en la inteligencia ele que eberá erxh'bir las documentaleJ que 
sus1tent1en sus afirmaciones y de que, e caso de o cumplir con lo solicjtado, 
se 1~a impondrá una multa. ! i 

Lo anterior, con fundamento en los artícµlo 4, párrafo tercero , 1 ·1, 
párrafos primero y segundo3, y 46, pár afo prim~ro , de la Ley Reglame tari:a 
de las fracciones 1 y 11 del artículo 1 5 de !al onstitución Política d~ los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 59, fracdió 15, y 297, fracción 1 , del 
Código Federal de Procedimientos Civil s, de ap!ic ción supletoria en tér inos 
del artículo 17 de la citada IE3y. 

2 Ley Reglamentaria de las fraccicmes 1 y 11 del artículo 105 de la Cpns itución Política de los Estados Unidc:is 

ll/lexic:anos 1 • 

Artículo 4. 1 l 
Las partes podrán designar a una o varias personas para o r notificacion~s. ir11ponerse de los autos y recibir c¡pias de 
traslado.( ... ). ¡ . 
3 A11ículo 111. El actor, el demandado y, en su caso, el tercer interesado déber n comparecer a juicio por conduc'o de los 
funcionarios que, Em términos de las normas que los rigen, est n facultados para epresentarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación leg 1 y cuenta ccm 1 capacidad para hacerlo, salvo prl.ieba en 
contrario. ~ 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditars delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prom evan los incidel nte y recursos previstos en esta ley. ~ ... ). 
4 Artículo 46. Las: partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la s ntencia, del cumplimiento de la rrisma al 
Presiclente 1je la Suprema Corte de Justicia de la l\lación, quien resolverá si aquél! ha quedado debidamente cumpliqa. ( ... ). 
5 Código Fc~deral de Procedimientos Civiles 1 

Artícu!o 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinac ones, pueden ·em lear, a discreción, los siguientes mrdios 1je 

a~ern~: ¡ 

l. Multa hasta por la cantidad de ciento VE~inte días de salario m1 iino general l(ige te en el Distrito Federal.( ... ). 1 
6 Artículo ~~97 Cuando la ley no señale término para la práctic de algún actq judi ial o para el ejercicio de algún der~cho, se 
tendr{m por señalados los siguientes: ( ... ) 1 

l. Die;~ días para prnebas, y( ... ). 
7 Ley Regllamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Cons itución Política de lc1s Estados Unidos 
IVlexic:anos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cono erá y resolverá c n base en las disposiciones del resente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de i constitucionalipad a que se refieren las fracciones y 11 del 
artículo 1 mi de la Constitución Política de los E:stados Unido Mexicanos. A fal a de disposición expresa, se est rá a las 
prevencionHs del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 
mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 
certificación del plazo otorgado en este proveído. 

1 
Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Judicial del 

Estado de Morelos. · -

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 
de la Supryma·-~orte de Justicia de la Nació , quie actúa con Leticia 
Guzmán )3liranda, \Secretaria de la Sección d Tr mi e de Contr versias 
Constitucio ales y efe Accio es 1 constituci nalid d de la Subse etaría 
General d~ cuerqos e e te lto ri nal, que d fe. ' 
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! 
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\ 

\ 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembr8 de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia cf1}1stitucional 238/2016, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Constey¡) 
CASNDIH 

~ 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a corr 2r un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la n·)tificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del orr>i~;o. 

 
 
 
 
 




